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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo general determinar el 

impacto de la Prisión Preventiva en la Presunción de Inocencia en el Distrito Judicial de 

la Corte Superior de Justicia del Callao 2021. Además del impacto del Principio 

Constitucional del Indubio Pro Reo en la aplicación objetiva de los juzgados penales del 

campo de acción a trabajar. 

El objetivo pretende determinar el impacto de este mecanismo de Privación de 

Libertad ante una acusación inconsistente donde no se pueda vulnerar la presunción de 

inocencia; por lo que es importante los mecanismos legales alternativos y sustitutivos para 

que no se vulnere el Derecho a la Libertad.  

Respecto a la Síntesis de la Metodología, de la revisión de la bibliografía 

seleccionada, se ha elegido como base de la investigación el Código Penal y Procesal 

peruano, La Constitución Política del Perú, Jurisprudencias y Doctrinas relevantes en 

materia penal y procesal, Legislación Supranacional en la cual el estado es parte, además 

de libros de autores peruanos y extranjeros sobre materia penal, ensayos y publicaciones 

especializadas, con la finalidad de obtener información relevante para la materia de 

investigación.  

Del análisis de la información recabada, se ha podido detectar que la problemática 

de la falta de valoración probatoria, lo propio en la debida aplicación de la ley en su debida 

motivación y fundamentación.  

En consecuencia, se debe considerar una política de capacitación intensiva para los 

operadores de justicia en materia penal, Derechos Humanos, Derechos Fundamentales 

Constitucionales en torno al derecho a la libertad de las personas.  

 

 

Palabras Claves: Libertad, Prisión Preventiva, Presunción de Inocencia, Derechos 

Humanos, Derecho Penal. 
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1 ABSTRACT 

 

The general objective of this research work is to determine the impact of Preventive 

Detention on the Presumption of Innocence in the Judicial District of the Superior Court 

of Justice of Callao 2021. In addition to the impact of the Constitutional Principle of 

Indubio Pro Reo in the objective application of the criminal courts of the field of action to 

work. 

The objective is to determine the impact of this mechanism of Deprivation of 

Liberty in the face of an inconsistent accusation where the presumption of innocence 

cannot be violated; Therefore, alternative and substitute legal mechanisms are important 

so that the Right to Liberty is not violated. 

Regarding the Synthesis of the Methodology, from the review of the selected 

bibliography, the Peruvian Penal and Procedural Code, The Political Constitution of Peru, 

Jurisprudence and Doctrines relevant to criminal and procedural matters, Supranational 

Legislation in to which the state is a party, in addition to books by Peruvian and foreign 

authors on criminal matters, essays and specialized publications, with the purpose of 

obtaining relevant information for the subject of investigation. 

From the analysis of the information collected, it has been possible to detect that 

the problem of the lack of evidentiary assessment, the same in the due application of the 

law in its proper motivation and foundation. 

Consequently, an intensive training policy must be considered for justice operators 

in criminal matters, Human Rights, Fundamental Constitutional Rights around the right to 

freedom of people. 

 

 

 

Keywords: Freedom, Preventive Detention, Presumption of Innocence, Human 

Rights, Criminal Law. 
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2 INTRODUCCIÓN 

 

En la presente investigación se ha contextualizado el problema  que la Prisión 

Preventiva si bien es un instrumento para asegurar a lo largo del proceso penal, hasta la 

fase de enjuiciamiento; sin embargo su utilización extrema al grado de privar de la libertad 

a un ciudadano, sin valorar la Presunción de Inocencia en la ponderación de las pruebas 

de cargo y de descargo; en contraposición a otras medidas menos gravosas, vulneran el 

derecho a la libertad del ser humano. 

En esta contexto, el Problema de Investigación se analizó si los jueces de 

Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia del Callao, encargados de 

aplicar la Prisión Preventiva, han valorado eficientemente en los Autos los medios 

probatorios tanto de cargo como de descargo ponderando al principio jurídico Indubio Pro 

Reo, para definir el encarcelamiento del investigado. 

Como objetivos de la investigación, delimitamos el delito de Corrupción de 

Funcionarios, particularmente el delito de Cohecho, donde los magistrados aplicaron la 

Prisión Preventiva como medida de aseguramiento del proceso y del enjuiciamiento. 

La Justificación Social determina la importancia de la investigación, toda vez que 

profundizamos en el análisis respecto a la repercusión social ante una indebida o errada 

aplicación de la Prisión Preventiva; en tal sentido la carcelería injustificada, genera 

inseguridad jurídica. En esta contexto, se investigó la manera de determinar la medida 

precautoria en la Corte Superior de Justicia del Callao. 

En las Bases Teóricas utilizamos libros contemporáneos y citas de juristas con 

trascendencia en nuestra sociedad jurídica, con la finalidad de nutrir el sustento 

bibliográfico y aplicarlo a una Metodología técnica documental con información 

proporcionada directamente por la administración judicial y así determinar un mayor 

alcance analítico sobre el problema de la Prisión Preventiva. 

Los Antecedentes Internacionales en base a la Presunción de Inocencia, hacen de 

esta investigación un completo análisis sobre la problemática en la aplicación de la Prisión 

Preventiva. La importancia del derecho a la libertad desde la época del imperio romano 

hasta la actualidad  y su aplicación en diferentes países desde un enfoque humanístico con 

la Convención Americana de Derechos Humanos - CADH, en contraste con los 
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Antecedentes Nacionales y su aplicación evolutiva en Derechos Fundamentales y 

Constitucionales para un ideal perfeccionamiento de la norma materia de investigación. 

,  
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3 CAPÍTULO I: EL PROBLEMA 

 

Problema general y Problemas específicos 

(Ver Anexo 1) 

 

3.1 Objetivos de la investigación 

 Objetivo general y específico  

(Ver Anexo 1) 

 

3.2 Justificación de la investigación 

3.2.1 Justificación Social 

 

La tesis se ajusta al elemento social, inmersos toda la población supeditadas a Leyes 

impuestas de imperante obediencia. En tal marco normativo, la transgresión al derecho 

determina punibilidad, en magnitud de la accionar realizado, lo que define el encarcelamiento 

del ciudadano, lo cual es materia de estudio. 

La defensa de los derechos fundamentales de las personas trasciende ante una medida que 

pueda privar del derecho más importante ante la vida, es la libertad; en tal sentido la carcelería 

justificada por hechos objetivos y relevantes ante la comisión de un delito que cumple los 

requisitos de la prisión preventiva se adecua a una decisión de la magnitud de encarcelar a un 

ser humano.  

En Contrario Sensu, al no reunir objetivamente los presupuestos de ley, estaríamos ante 

circunstancias levitantes, hipotéticas con meras conjeturas indiciarias, las mismas que no 

enervan la Presunción de Inocencia.  

De esta manera, lo esencial de la labor investigativa de la presente tesis, fortalecería los 

estándares de calidad del trabajo de los operadores de justicia, lo cual generaría mayor 

confianza en la sociedad. 
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3.2.2 Teórica 

Con la finalidad de sustanciar el presente estudio con pilares académicos y conceptuales, se 

recurrió a validaciones bibliográficas y las leyes incorporadas y analizadas con la Pirámide de 

Kelsen. 

Galindo, M. (2018)  precisa que la Teoría de Hans Kelsen sobre la norma en la jerarquía, 

destaca la priorización de la norma de nivel superior, sobre otras de menor prelación en estado 

de subordinación, generales o de categoría más extensa. 

 

3.2.3 Metodológica 

La presente investigación tiene como soporte metodológico expedientes de los Autos 

de prisión preventiva resueltos por los juzgados Penales de Investigación Preparatoria de la 

Corte Superior de Justicia del Callao, se utilizó la técnica documental lo cual permitió que el 

procesamiento objetivo de la información brindada por la administración de la corte en 

mención, genera conocimiento científicos de la realidad respecto a la problemática presentada 

lo cual es el cimiento de validez y confiabilidad de las conclusiones definidas. 

MORENO, E. (2021) destaca en torno a la Justificación Metodológica refiere que en 

un proceso de investigación en marcha cabe la posibilidad de formular métodos o estrategias 

innovadoras, que posibiliten abastecer de información dignos de confianza y válidos para el 

investigador. 

Valderrama, (2022). Deja constancia que La investigación tiene como fin establecer si 

la Prisión Preventiva produce detrimento encausado, respecto a una penalización, en base a 

ello, refiere la aplicación de una metodología sobre estudios de casos judiciales, información 

de los encausados, consultados con interrogantes establecidas, para el acopio de datos 

trascendentes a las variables de estudio, cuyo resultado obtenido precisó que la Prisión 

Preventiva mal aplicada, afecta la proyección de vida en el ciudadano lo cual implica daños 

irreparables en el sentido económico-patrimonial y demás ámbitos de la vida del ciudadano. 

Por otro lado infiere que el Estado incumple su función de resarcir a los afectados y mitigar sus 

efectos y consecuencias en la gestión de justicia. 
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4 CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

 

4.1 Antecedentes 

 

4.1.1 Antecedentes Internacionales 

 

En relación a la Prisión Preventiva, en relación a la historia de la humanidad, tenemos 

que en el Imperio Romano se usó esta medida coercitiva moderadamente. 

Para RODRIGUEZ y RODRÍGUEZ (2017) encarcelar a un ciudadano solo si la 

seguridad del estado era amenazada ante una acción flagrante y confesa del imputado. De esta 

manera, el sentido del proceso penal romano se dirigía al respeto notable de la libertad de la 

persona. 

R, Marcelo Victor (2017) indica que en La Revolución Francesa de 1789 marcó un 

antecedente notable, sus pilares replicaron en latinoamérica. Como consecuencia de este 

acontecimiento se publica la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. El 

escritor señala que en 1793, sobre esta base, se procedió a un estudio más amplio sobre la 

materia en conjunción con el derecho romano y en 1804 se instaura el Código Civil y en 1808 

el Código de Instrucción Criminal. 

 

4.1.2 Antecedentes Nacionales 

 

SAN MARTÍN CASTRO, Cesar   (2019)  Presidente de la Sala Penal Permanente de 

la Corte Suprema de Justicia de la República, sobre la prisión preventiva indicó que al 

instaurarse esta medida coercitiva el tiempo es una dificultad la cual genera un riesgo al 

proceso, toda vez que el imputado, en un mal uso de la libertad, para evitar que la condena no 

le afecte y se esconda, o durante el tiempo que dure el proceso, asuma conducta que pueda 

generar perjuicio al natural y libre hallazgo de la verdad. Resalta además que si bien la prisión 

preventiva es extrema, lo es también que constituye un “mal necesario”, que debe aplicarse en 

Ultima Ratio en el sistema procesal. El Dr. San Martí Castro, exhortó, además, que no debe 

entenderse como una imposición de una pena con forma de sanción; sino como la forma de 

aseguramiento del proceso del investigado, por lo que una medida menos gravosa debe ser 

puesta en consideración los grilletes electrónicos. 



14 

 

CHANG KCOMT, Romy (2018)   Ante su interrogante si la prisión preventiva tiene 

poder sancionador anticipado a las personas quienes se encuentran sometidos a un 

procedimiento punible, refiere que no es una pena adelantada la cual derive de una sentencia. 

Es a la inversa, toda vez que es considerada una medida excepcional, la misma que es el fiscal 

quien la peticiona ante un juez especializado, con la finalidad que el investigado, sin condena, 

se prive de su libertad y por ende, el ingreso a la cárcel y permanezca en prisión a lo largo del 

proceso, para garantizar una posible condena.  

CARO, Carlos  (2018)  Realiza analiza que la prisión preventiva es susceptible a que 

los operadores de justicia incurran en graves errores como los “falsos positivos” (inocentes que 

la final del proceso se determina su culpabilidad) y los “falsos negativos” (culpables que son 

declarados inocentes) considera que es el riesgo del sistema de justicia, que aumenta cuando 

los operadores de justicia hacen caso omiso al debido proceso y a la imposición de 

encarcelamiento preventivo sin prueba suficiente o prueba controvertida. 

 

4.2 Estado de la Cuestión 

 

4.2.1 Referente a la primera categoría sobre prisión preventiva 

 

La Prisión Preventiva está regulado en el Art. 268 del Código Procesal Pernal 

peruano establecido mediante el Decreto Legislativo N° 957 en el cual establecía como uno 

de los presupuestos que la sanción de Pena Privativa de Libertad sea superior a 4 años; 

modificado el 22 de Noviembre del 2023 por el Decreto Legislativo N° 1585 básicamente 

en el extremo del presupuesto para su aplicación determina que el delito sancionado 

tipifique como mínimo 5 años de Prisión. 

En tal sentido los requisitos de subsunción, adiciona los Graves y Fundados 

Elementos de Convicción y que el imputado eluda y/o obstruya la acción de la justicia.  
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- Sub Categoría 1 

Aseguramiento del proceso 

Winfried Hassemer, citado por Ferrajoli especifica que el propósito de la Prisión 

Preventiva es definir su culpa, prevenir la reiteración en el accionar ilícito del procesado, 

el amedrentamiento de los testigos y colaboradores; en tal sentido, su aplicación ejemplar 

determina la restitución del orden quebrantado y su inviolabilidad que conlleva la 

Seguridad Jurídica y fiabilidad en la sociedad (Ferrajoli, 1995) 

Hassemer, citado por: Peña Cabrera (2019.) manifiesta que el Aseguramiento del 

Proceso Penal, goza de exclusividad para la Prisión Preventiva, el cual tiene como 

propósito la permanencia del imputado a lo largo del juicio; el autor resalta que no debe 

ser utilizada para la persecución de propósitos definidos en el Derecho Penal material. 

 

- Subcategoría 2 

Aseguramiento del enjuiciamiento 

El aseguramiento de la ejecución de Sentencia, se considera como finalidad 

cautelar que determina el propósito crucial que la define, en relación a la Prisión 

Preventiva. De esta manera, preservar la actividad investigatoria es imperativo para definir 

la verdad jurídica en aras del Debido Proceso (Gálvez Villegas, 2017, p. 362) 

ASENCIO, J. (2003) en relación al aseguramiento del enjuiciamiento, precisa que 

las formas cautelares personales son resueltas por la autoridad judicial enmarcado en un 

procedimiento penal donde se afecta la libertad de movimiento del ciudadano procesado, 

cuyo fin es sujetar al investigado a lo largo del juicio hasta ser sentenciado. 

 

4.2.2 Referente a la segunda categoría sobre presunción de inocencia 

 

La Presunción de Inocencia se encuentra tipificada en el Artículo 2.24 “e” de 

nuestra Constitución Política del Perú (2024), La Convención Americana de los Derechos 

Humanos – CADH estipula en el Artículo 8.2 establecen que para definir la culpabilidad 

de un ser humano, debe ser legalmente definida en instancias jurídicas. 
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IBAÑEZ RIVAS, Juana (2019) Respecto a la Presunción de Inocencia se la Corte 

IDH en el caso “J” vs. Perú establece que el inculpado es beneficiado de un estado jurídico 

de inocencia o no culpabilidad, hasta que judicialmente se defina su autoría punible, y el 

tratamiento legal por parte del estado, debe estar dirigido a una condición de persona no 

condenada. 

  

SAN MARTÍN CASTRO (2020), Cesar el profesor señala tres  expresiones de la 

Presunción de Inocencia las cuales son: 

a) Como principio informador del proceso penal.- el cual se torna en un 

supuesto de inmunidad ante las afrentas de la acción por parte del titular de la 

acción penal. 

b) Como regla de tratamiento del imputado.- Considerado como derecho 

subjetivo, cuyo tenor debe valorarse ante toda medida judicial coercitiva que 

pretende definir la posición de un imputado y un culpable, lo cual no debe ser 

deducida como pena anticipada. 

c) Como regla – también derecho subjetivo – en el ámbito de la prueba.- La 

cual determinado de mayor relevancia. 

LOZA AVALOS, Giulliana (2024)  sobre la Prisión Preventiva frente a la 

Presunción de Inocencia indica que en los últimos años, las resonantes y excesivas 

evidencias de anticipo de culpabilidad de presuntos autores en la comisión de hechos 

punibles. Donde están inmersos en la trayectoria de un proceso penal sin condena, se 

cataloga al procesado como “culpable”, “delincuente”, o “asesino”. Inclusive se presenta 

al imputado con chaleco de detenido o procesado ante los medios de comunicación masiva, 

ante un reclamo colectivo de condena ejemplar y severa de considerable resonancia social.  

ALMANZA ALTAMIRANO, Frank (2019) respecto a la evaluación del 

presupuesto de Sospecha Grave en la Prisión Preventiva critica su aplicación contra el 

procesado al considerar que el nivel debe ser superior al requerido en la acusación fiscal; 

toda vez que al ser una medida cautelar de inicio de la investigación penal, en el ejemplo 
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de crimen organizado, dura 36 meses y en dicho lapso se pretende recopilar mayores 

evidencias. 

NAKASAKI SERVIGÓN, Cesar (2021) indica que en la lucha diaria en los 

tribunales por alcanzar justicia penal, tiene claro que el principal problema es lograr 

generar convicción en los operadores de justicia, justiciables y sociedad que los 

procedimientos penales fueron desarrollados para que solamente el culpable de un delito 

se afecte sus derechos fundamentales, jamás al inocente, primordialmente por la prisión 

preventiva. 

 

Subcategoría 1 

El Derecho a la Libertad  

 

La libertad es un derecho el cual implica la capacidad de elegir, tomar decisiones, 

el derecho a expresarse y de reunirse en comunidad lo propio en la esfera política, el cual 

permite y garantiza el desarrollo de la nación en paz democrática, fundamentada y 

reconocida por las leyes. 

SOTO, V. (2021) refiere el derecho a la libertad se encuentra estipulado en nuestra 

Carta Magna en su Articulado 2.24; no obstante, este no goza de plenitud en contraste con 

los demás, ya que puede ser restringida. El autor señala y comulga entre varios juristas que 

la limitación de la libertad debe ser gestionada como la excepción según establece el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en el artículo 9, inc. 3. 

a) El Habeas Corpus como Garantía Constitucional al Derecho a la Libertad 

Corpórea. .- La Constitución Política del Perú (2024) establece en el 

Artículo 200.1. 

b) ARROYO LANDA, Cesar (2021) refiere que el Habeas Corpus es 

caracterizado por su simplificación y la presteza en su interposición con 

mínimo formalismo, denominado el principio de informalismo, la tutela de 

la libertad individual define un procedimiento accesible con pocas etapas y 

plazos cortos, con la finalidad que la decisión del juez constitucional esté 
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enmarcada básicamente en un tiempo perentorio sobre la legitimidad de la 

medida coercitiva que afecta la libertad corpórea del agraviado. 

c) El Principio Jurídico Pro Homine y Pro Libertatis.- La Convención 

Americana de los Derechos Humanos (1969), estipula en su articulado 29 

“Normas de Interpretación”, define que las disposiciones de la Convención 

no pueden ser valoradas en el extremo que permita desarraigar, limitar, 

excluir  el disfrute del derecho a la libertad que ampara la ley en los estados 

partes. 

      

MORENO NIEVES, Jefferson (2021)  asevera que los análisis jurídicos en materia 

penal sobre el límite cautelar de la libertad en los procesos, por lo general se enfocan en la 

institución de la prisión preventiva. En tal sentido, el grado de coerción, ha sido agobiantes 

para la comunidad jurídica  encontrar una solución a la problemática que es evidente en la 

realidad peruana y Sudamericana.  

 

4.2.3 Referente a los Objetivos de la Investigación  

 

En la investigación se delimitó el tipo penal de Cohecho, tipificado en el Título 

XVIII “Delitos contra la Administración Pública”; Capítulo II “Delitos cometidos por 

funcionarios públicos”, Sección IV “Corrupción de funcionarios”; Artículo 393 del 

Código Penal. 

El delito de Cohecho especifica la acción punible con aceptar, recibir donativo, 

solicitar , condicionar ventaja o beneficio para la realización u omisión de un acto en 

violación de las obligaciones del funcionario o servidor público o para faltar a las mismas. 

 El presente tipo penal, materia de investigación, el legislador logra identificar y 

delimitar varios tipos y circunstancias desde su articulado 393° hasta el 398° del Código 

Penal  como el Cohecho Pasivo Propio, Impropio, Específico, Genérico, En el Ejercicio 

de la Función Policial, Activo Internacional. 
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Gráfico 1 – Delito de Cohecho 

 

CABRERA FREYRE, Alonso (2007) indica que el Bien Jurídico Protegido en 

tipos penales de Cohecho es la “Imparcialidad” y la “Legalidad”, en el ejercicio de la 

función pública. Refiere respecto a la doble direccionalidad en la acción punible, el 

particular (extraneus), identifica que la participación fáctica determina, esencialmente, la 

colocación al peligro del interés jurídico protegido.  

 

4.2.4 Casuística 

 

Para el estudio de la materia en la presente tesis, La Presidencia de la Corte 

Superior de Justicia del Callao, en base la solicitud presentada el 13 de Mayo del 2024. 

enmarcada a la ley de Transparencia y en atención al oficio N°000059-2024-TAIP-PJ La 

Administración del Módulo del Nuevo Código Procesal Penal, dirigido a la Coordinación 

del Pool de Corrupción de Funcionarios, proporcionó dos cosos de Corrupción con sus 

respectivos Autos de Prisión Preventiva de los Juzgados Penales de Investigación 

Preparatoria Especializado en Corrupción de Funcionarios los cuales, mediante una 

exhaustivo y minucioso estudio sobre casos referentes al Delito de Cohecho, en base a los 

Autos de Prisión Preventiva y la valoración del Principio Jurídico de la Presunción de 
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Inocencia, se escogió un caso el cual fue elegido por ser el más sobresaliente por su 

actividad persecutoria y procesal la cual presento el análisis jurídico del siguiente 

expediente entregados por dicha corte, donde se realiza una síntesis resumida con algunos 

extractos los cuales se despliegan a continuación: 

- REQUERIMIENTO DE PRISIÓN PREVENTIVA - Carpeta Fiscal N° 987-

2023-12-0701-JR-PE-02 –con fecha 25 de Febrero del 2023 - Fiscalía Provincial 

Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios del 

Callao – Segundo Despacho, por el plazo de 9 meses por el presunto DELITO 

DE CORRUPCIÓN en agravio del Estado. 

 

La Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios – Segundo Despacho del Ministerio Público del Callao – Fiscalía de 

la Nación Carpeta Fiscal N° 66-2022 presenta ante el Poder Judicial – Juzgado de 

Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia del Callao el 

“Requerimiento de Prisión Preventiva” por nueve meses contra los efectivos de la 

Policía Nacional el Sub Oficial de Tercera PNP BORDA TRJILLO, Gerson Julian 

con D.N.I. 46484426 de 32 años de edad (Autor); Sub Oficial Técnico de Tercera 

PNP AYBAR CASTRO, José Luís con D.N.I. 42340203 de 39 años de edad 

(Cómplice Primario), por el delito de COHECHO PASIVO PROPIO EN EL 

EJERECICIO DE LA FUNCIÓN POLICIAL; la ciudadana CANO NAVARRO, 

Ingrid Esther con D.N.I. 44815055 de 35 años de edad (Cómplice Primario) por el 

presunto delito contra la Administración Pública – Corrupción de Funcionarios, en 

la modalidad de COHECHO PASIVO PROPIO EN EL EJERCICIO DE LA 

FUNCIÓN POLICIAL y JIMENEZ VEGA, Rosa Elena con D.N.I. 41430796 por 

el Delito de COHECHO ACTIVO EN EL ÁMBITO DE LA FUNCIÓN POLICIAL 

en agravio del Estado peruano, representado por la Procuraduría Pública 

Especializada en Delitos de Corrupción del Callao. 

 

Los hechos materia de imputación penal corresponden al 5 de Junio del 2022 

los ciudadanos JIMENEZ PERALTA, Martín Junior y CANCINO RAMÍREZ, 

Mario Alberto Andersson fueron detenidos por policías de la Comisaría de Mi Perú 

– Ventanilla quienes al constituirse al domicilio de los intervenidos en el distrito de 

Mi Perú se halló un morral color beige, en su interior una bolsa blanca tipo ladrillo 
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con precintado color plomo, con una sustancia blanquecina en su interior en estado 

sólido, donde se procedió a la Prueba de Campo, Pesaje y Lacrado con resultado 

Positivo para Clorhidrato de Cocaína en estado sólido, arrojando un peso de 507 

gramos donde se observa la inicial “F” en el producto ilícito, según consta en el 

Acta adjuntado en el anexo N° 18 del Requerimiento Fiscal.  

El día 14 de Junio del 2022 el abogado AGUIRRE ROJAS, Luís Ignacio se 

apersonó a las oficinas de la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Tráfico 

Ilícito de Drogas – Sede Ventanilla, del distrito fiscal de Lima Noroeste el letrado 

informó al fiscal que el S3 PNP BORDA TRUJILLO, Gerson Julián le habría 

solicitado a la señora JIMÉNEZ VEGA, Rosa Elena, tía del detenido JIMENEZ 

PERALTA, Martín Junior, la suma de S/.7,000.00 soles, para favorecerlo en la 

investigación seguida en su contra.   

El fiscal a cargo solicitó al abogado que se comunique telefónicamente con su 

patrocinada con el fin de recopilar más información sobre el hecho punible, donde 

se indicó que la señora JIMÉNEZ VEGA, Rosa Elena, según indicaciones del S3 

PNP BORDA TRUJILLO, Carlos Eduardo, habría realizado el primer pago de S/. 

3,500.00 el 7 de Junio del 2022 a la cuenta bancaria de un tercero vinculado de 

nombre CANO NAVARRO, Ingrid Esther; un segundo pago por S/.2,000.00 el 13 

de Junio a la cuenta bancaria del señor MÁRQUEZ, Carlos Eduardo; como tercer 

pago de S/. 1,500.00 quedó pendiente de pago, remitiendo los boucher de pagos al 

WhatsApp del efectivo policial. En dicho acto el abogado proporcionó los boucher 

a los que hizo referencia la indicada señora, los cuales fueron adjuntados al oficio 

remitidos a la fiscalía especializada del Callao. 

En la Fiscalía Penal Anticorrupción del Callao, recepcionada la información, se 

realizan las investigaciones, mediante la Disposición N° 10 se dispuso decretar el 

secreto de actuados de la Carpeta Fiscal por 20 días naturales y el levantamiento del 

Secreto de las Comunicaciones lo cual conlleva la vinculación de registros y 

perennización de llamadas telefónicas, mensajes de textos, contactos de WhastApp. 

 

La Imputación Concreta por parte la Fiscalía determinó lo siguiente: 

Respecto a S3 PNP BORDA TRUJILLO, Gerson Julián, en su rol como 

efectivo policial, perteneciente al Área Antidrogas del Callao, se le imputa haber 

“solicitado” un beneficio económico consistente en dinero la suma de S/.7,000.00 

a JIMENZ VEGA, Rosa Elena tía del procesado por Tráfico Ilícito de Drogas para 
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ser beneficiado por actos contrarios a las obligaciones policiales en la investigación 

seguida en su contra y que tenía a su cargo. 

Respecto a CANO NAVARRO, Ingrid Esther, se le imputa haber prestado 

colaboración al S3 PNP BORDA TRUJILLO, Gerson Julian en la solicitud de 

dinero efectuada a JIMÉNZ VEGA, Rosa Elena. 

Respecto a AYBAR CASTRO, José Luís, se le imputa haber colaborado con 

el S3 PNP BORDA TRUJILLO, Gerson Julián, en la solicitud del dinero efectuada 

a JIMÉNEZ VEGA, Rosa Elena. 

 Respecto a JIMÉNEZ VEGA, Rosa Elena se le imputa haber entregado un 

donativo al S3 PNP BORDA TRUJILLO, Gerson Julián, la suma de S/. 7,000.00 a 

mérito de la solicitud que éste le realizara, para favorecer a su sobrino JIMÉNEZ 

PERALTA, Martín Junior, en la investigación en su contra por presunto Tráfico 

Ilícito de Drogas en agravio del Estado, trámite que se encontraba bajo su cargo.  

 

La Fiscalía presentó en su Requerimiento de Prisión Preventiva y solicita al 

Poder Judicial la imposición de nueve (9) meses de Prisión Preventiva contra los 

investigados, con la finalidad de sujetar a los imputados al proceso en su conjunto 

y asegurar la participación en las etapas procesales y en consecuencia su efectividad 

con una sentencia al final del proceso. 

 

 

- AUTO DE PRISIÓN PREVENTIVA - Expediente N° 987-2023-12-0701-JR-

PE-02 del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria Transitorio del 

Callao –recaído en la Resolución Nro. dos de fecha 26 de Febrero del 2023 – 

Delito de Cohecho Pasivo Propio en agravio del Estado. 

 

El juzgado Penal de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia 

del Callao fundamenta el Auto de Prisión Preventiva en los siguientes extremos: 

 

En torno a los Graves y Fundados Elementos de convicción, el magistrado 

realiza la fundamentación en cada uno de los investigados con toda la 

documentación, presentada por el fiscal en torno a los Actos de Investigación como 

oficios, voucher, informes policiales sobre las, las declaraciones de los 

investigados; Actas de perennización de registros de llamadas telefónicas y contacto 
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de WhatsApp y la Titularidad de las líneas telefónicas; Los informes de las 

entidades bancarias respecto de los Estados de Cuenta de los investigados a quienes 

se levantó el secreto bancario; Los Informes policiales del resultado de la medida 

de Video-Vigilancia dispuesta para el caso, la identificación de las personas 

receptoras de transferencias de las cuentas bancarias; Las Actas de lacrado de los 

teléfonos celulares y visualización de archivos almacenados en los equipos 

telefónicos celulares incautados y la fundamentación de la fiscalía sobre la 

importancia del aportes de los elementos de convicción correspondientemente. 

 

Respecto a los Arraigos el abogado defensor indica: 

 Sobre el Arraigo Domiciliario indica la Defensa Técnica que sí tiene 

garantizado, para lo cual presenta recibos de Sedapal (agua), Enel (Luz). 

Sobre el Arraigo Laboral indica la Defensa Técnica que ha demostrado 

dedicarse a la prestación de dinero, realización de junta, venta de productos a 

domicilio, es prestamista por lo que acredita tener un medio de subsistencia, ya que 

el 80% de esta población económicamente activa realiza actividades de manera 

informal por lo que no cuenta con boleta remunerativa que permita acreditar un 

vínculo laboral por lo que resulta plenamente justificable que una persona no se 

encuentre registrado en una planilla y tenga una forma de subsistencia. Esgrimió la 

Casación de la Corte Suprema – Sala Penal Permanente N° 1145-2018, la cual 

establece que no es exigible lógicas de arraigo laboral basado en exigencias de un 

trabajo dependiente y formal; un contrato laboral permanente solo se requiere a una 

persona que se dedica a labores en concreto, con el cual se mantenga y sostenga a 

su familia. 

Sobre el Arraigo Familiar, indica la Defensa Técnica que tiene un hijo quien 

actualmente vive con su hermano lo cual es importante su valoración por el juzgado 

y que no existe obstaculización al efectuarse la investigación que lleva 7 meses. 

 

La Fundamentación del  juez de Investigación Preparatoria refiere en el 

Auto de Prisión preventiva, en el extremo del Peligro Procesal lo siguiente:  

Respecto a BORDA TRUJILLO, Gerson Julián en el extremo del Peligro de 

Fuga se ha demostrado que fugó fuera del país. 

Respecto a AYVAR CASTRO, el Arraigo Domiciliario indica que en el Acta 

de Detención Preliminar, allanamiento y descerraje, registro domiciliario, 
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incautación de bienes lacrado con pertenencias personales, su celular, equipo de 

cómputo portátil, arma de fuego reglamentada, cámara filmadora de su pertenencia 

al momento de laborar en el área antidrogas del Callao fueron hallados en un 

domicilio del Callao y en el Acta de inmueble en San Juan de Lurigancho se halló 

una cómoda sin puerta y ningún objeto personal adicional; sumado a ello en los 

Informes Policiales se visualiza al investigado en reiteradas ocasiones ingresar y 

salir del inmueble ubicado en el distrito del Callao y no existen registros de 

imágenes que se visualice ingresar o salir de dicho inmueble; en tal sentido, se llega 

a la conclusión que no cuenta con arraigo de tipo domiciliario. 

El Arraigo Laboral no existe, indica el juez, toda vez que el antes citado fue 

sancionado por la PNP al no haber entregado de manera oportuna documentación a 

su cargo sobre investigaciones en el área antidrogas del Callao. 

El Arraigo Familiar, si bien es cierto que tiene el estado civil de casado con 

una efectivo policial con un hijo entre ambos, lo es también que, de las 

investigaciones de observación, vigilancia y seguimiento por efectivos policiales se 

evidenció que en la actualidad mantenía una relación extramatrimonial con su 

coimputada CANO NAVARRO, Ingrid Esther. 

El Peligro de Fuga queda corroborado con las visualizaciones del equipo 

telefónico del investigado se halló conversaciones con su coinvestigada en la cual 

señala su decisión de salir del país, opción que la antes citada estaba de acuerdo; 

motivo por el cual queda acreditado el peligro latente existiendo la falta de arraigo 

en el país, la gravedad de la pena, el peligro de obstaculización, conforme a los a 

los parámetros de la fiscalía y los elementos de convicción el peligro procesal se 

tenga por acreditado para la Prisión Preventiva. 

 

Respecto a CANO NAVARRO, Ingrid Esther, el juzgado indicó que no 

cuenta con Arraigo Familiar toda vez que, según señala en su Declaración 

Indagatoria refiere no vivir con su hijo y que viajó con su cónyuge a los Estados 

Unidos lo que permite sostener que en la actualidad no cuenta con asiento familiar 

en el país. 

El Arraigo Laboral no es de calidad, toda vez que si bien durante las diligencias 

de Allanamiento se hallaron cuadernos en los cuales aparecen anotaciones de 

montos, nombres de personas referente a las juntas realizadas para el préstamo de 

dinero, dicha actividad económica no permite ver que sea considerado como arraigo 
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de calidad, más aún cuando al investigada no logró demostrar las operaciones 

realizadas en las cuentas bancarias por dicha actividad. 

El Peligro de Fuga queda acreditado en las visualizaciones telefónicas con el 

investigado AYVAR CASTRO al indicarle la intención de salir del país para lo cual 

estaba de acuerdo. 

 

 

La Proporcionalidad de la medida de Prisión Preventiva 

 

Respecto al investigado BORDA TRUJILLO, Gerson Julián, la Prisión 

Preventiva es adecuada para preservar, proteger y promover el proceso y cumple 

con el Principio de Necesidad, asegurará la actividad investigativa en el presente 

caso, con la precisión que el investigado al haber abandonado el país se alejó del 

curso del proceso ha perjudicado gravemente la imposición de la sanción que se 

espera se dicte en su contra. 

  

Respecto al investigado AYBAR CASTRO, José Luís la medida es necesaria 

para asegurar los fines constitucionales del proceso al cumplir con el Principio de 

Necesidad toda vez que, durante el proceso ha ejercido en múltiples ocasiones 

injerencias sobre el presente proceso como la de asignar un abogado defensor a 

CANO NAVARRO, quien brindó una declaración mendaz, con la finalidad de no 

verse involucrado, haciéndole recomendaciones sobre la estrategia de defensa en el 

presente caso, entre otros factores de peligro que ya han sido ponderadas.  

 

Respecto a la investigada CANO NAVARRO, Ingrid Esther, de la misma 

manera, la Prisión Preventiva resulta adecuada para asegurar el fin 

constitucionalmente valioso del proceso, la cual cumple con el Principio de 

Necesidad puesto que la Privación de la Libertad de la investigada asegurará que la 

actividad investigativa en el presente caso se desarrolle sin injerencias negativas, 

toda vez que ha reconocido parcialmente los hechos, brindó una declaración 

mendaz ante su vinculación con AYBAR CASTRO respecto a su participación en 

los hechos.  
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La Duración de la Medida de Prisión Preventiva 

Sobre la base del artículo 272, apartado 1 de Código Procesal Penal, se solicita 

Prisión Preventiva por nueve meses ante la razón que las medidas de coerción 

solicitada, medida cautelar que busca someter al encausado al proceso en su 

conjunto, aquella deberá asegurar la participación de todas ellas, incluido, el 

aseguramiento de la sentencia condenatoria que se espera se haga efectiva al final 

del proceso. 

 

La Resolución del Juzgado sobre la Prisión Preventiva 

El juez declaró FUNDADO EN PARTE EL REQUERIMIENTO DE 

MANDATO DE PRISIÓN PREVENTIVA peticionado por el Segundo Despacho 

de la Fiscalía Anticorrupción del Callao e impuso: 

Contra el ciudadano BORDA TRUJILLO, Gerson Julián (NO HABIDO) 9 

meses de Prisión Preventiva, la cual se iniciará el cómputo cuando se logre su 

ubicación y sea este conducido al órgano jurisdiccional que corresponda. 

Contra el ciudadano AYBAR CASTRO, José Luís 6 meses de Prisión 

Preventiva. 

Finalmente, contra la ciudadana CANO NAVARRO, Ingrid Esther 5 meses 

de Prisión Preventiva. 
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5 CAPÍTULO III: METODOLOGÍA  

 

5.1 Método de Investigación 

 

El método es Dogmático, la investigación recopila fuentes cuyos discernimientos 

interpretativos de las normas logran generar convicción, sobre la evolución de las leyes de 

procedimientos penales y su adaptación en tiempos modernos, con el fin de detectar la 

problemática de la Prisión Preventiva en el ordenamiento jurídico, sus causas y 

motivaciones en su diligencia.  

Se realizó la investigación de tipo aplicado; en tal razón, se identifica el 

planteamiento del problema, análisis en sus variados extremos para nutrir de información 

jurídica para enfocarnos en sus posibles recomendaciones según lo identifica Chávez, R. 

(ABAD, 2015). 

 

5.2 Diseño de la Investigación 

 

Para la elaboración del presente trabajo se utilizó la Investigación Correlacional, se 

utilizó la Investigación Correlacional, HERNÁNDEZ, R. (SAMPIERI)  establece su 

relación directa con el método no experimental, en la cual las dos variables son medidas de 

tal manera que no sean alteradas en su estructura. El autor especifica que el investigador 

determina las variables mediante un proceso de evaluación renovable y progresivo en torno 

a la relación estadística entre ambas. 

 

5.3 Escenario de estudio y participantes 

 

La investigación se efectuó en la Corte Superior de Justicia del Callao, Juzgados 

Penales de Investigación Preparatoria enfocados en los Autos de Prisión Preventiva, 

seleccionados 5 casos en base a su trascendencia en el proceso penal, con un muestreo de 

conveniencia no probabilístico. 

Asimismo, se incluyó una muestra de 20 profesionales en derecho con la 

especialidad penal y 20 usuarios del Poder Judicial del Callao.  

Respecto a los Escenarios, ROBLEDO, M. (2009) consta que la diversidad de 

aspectos relevantes de la realidad social, el cual tiene una incidencia directa con el Drama 
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Social, recomienda la importancia de la capacidad de identificación en el trabajo de campo 

con la finalidad de observar directamente la forma de desenvolvimiento de los individuos 

en su entorno.  

 

5.4 Estrategia de producción de datos 

 

La investigación tuvo por finalidad de alcanzar una visión con mayor amplitud, se 

utilizó el acopio de datos trascendentes para su respectivo procesamiento en torno a las 

variables relacionadas,  

 

5.4.1 La Observación 

 

La técnica, utilizada en múltiples campos del conocimiento científico ha permitido 

concebir información sobre las variables investigadas, lo que favoreció nutrir de evidencias 

captadas a través de los sentidos, y de esta manera alcanzar un panorama base para el 

presente trabajo de investigación, enmarcadas en los procesos judiciales cursados en los 

Juzgados de Investigación Preparatoria en la Corte Superior de Justicia del Callao, donde se 

analizó la situación de los Autos de Prisión Preventiva. 

 

5.4.2 La Encuesta 

 

La técnica facilitó la obtención de información más precisa sobre los agentes 

involucrados en la investigación, saber de manera cuántica y específica la concepción sobre 

el problema a trabajar mediante una lista de preguntas cerradas como instrumento. 

 

5.4.3 El Fichaje 

 

La técnica fue de importancia, toda vez que permitió ordenar las citas textuales y el 

manejo de los diferentes materiales bibliográficos y con su procesamiento, lograr una 

estructura óptima para la investigación. 
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5.5 Análisis de datos 

 

Se utilizó, en la fase exploratoria, para afianzar el trabajo de investigación, técnicas 

de procesamiento y examen de datos, cuya información sistematizada y codificada se 

contrastó con la documentación obtenida para lograr el respaldo necesario para identificar 

patrones importantes en la investigación. 

  

5.6 Criterio de rigor 

 

La estructura de rigor en la investigación es la Calidad y su nivel de importancia 

alcanzado en un marco de respeto a las normas y reglas constituidas. Sobre el particular 

SELLTIZ, C. y WRIGHTSMAN, L. y COOK, S. (2012) menciona que el rigor es crucial 

en el procesamiento y elaboración de una investigación científica; resalta además la 

importancia del la verificación de la información con diversas fuentes de obtención de 

datos, lo cual permitirá la ponderación de los métodos utilizados al igual que sus técnicas 

de procesamiento de datos. 

 

5.7 Aspectos éticos 

 

El marco de un esquema ético fue fundamental establecerlos sobre los pilares de 

principios y valores arraigados que determinan el respeto al derecho del ser humano y la 

búsqueda del bien en base al sentido justo y deontológico. 

Para O´Brien & Broughton (2018) destaca que la importancia de una debida 

evaluación ética del investigador estriba en la razonabilidad en la formulación de las 

hipótesis lo cual considera de fundamental y deduce la conexión entre la honestidad que 

determina minimizar riesgos al momento de su correspondiente ponderación. 
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6 CAPÍTULO IV: PRESENTACIÓN Y DISCUSION DE LOS RESULTADOS 

 

 

6.1 Resultados y triangulación 

 

 

En la investigación se realizó encuestas a abogados penalistas con los resultados 

que presento a continuación:  

 

 

Gráfico 2 – Encuesta Pregunta 1 - ¿Considera Usted que el Auto de Prisión Preventiva es un 

adelanto de sentencia? 

 

Interpretación: 

 

En el procesamiento de las encuestas, podemos deducir que la percepción de los 

abogados en materia penal es que no en todos los casos el juzgador valora elementos de 

convicción ante un supuesto de comisión de delito y no necesariamente como culpable de 

un hecho punible. 
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Gráfico 3 – Encuesta Pregunta 2 - ¿Cree Usted que los jueces al determinar la Prisión 

Preventiva valoran adecuadamente el principio de Presunción de Inocencia? 

 

Interpretación: 

 

En el procesamiento de la información obtenida en las encuestas, podemos deducir 

que la percepción de los abogados en materia penal se acorta el tramo diferenciado entre 

quienes consideran que la Presunción de Inocencia no es valorada correctamente al 

determinar la Prisión Preventiva.  
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Gráfico 4 – Encuesta Pregunta 3 - ¿Considera que la Prisión Preventiva es importante para 

el aseguramiento al proceso penal del imputado? 

 

Interpretación: 

 

En el procesamiento de las encuestas, podemos deducir que la percepción de los 

abogados en materia penal es a favor de la Prisión Preventiva donde las pruebas de cargo 

del fiscal, logran quebrantar el Principio Jurídico de la Presunción de Inocencia al ponderar 

las pruebas presentadas por la Defensa Técnica del Imputado son consideradas endebles y 

por la envergadura del delito y el menoscabo causado, es imperante Privar la Libertad.  
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Gráfico 5 – Encuesta Pregunta 4 - ¿Considera que los jueces valoran adecuadamente los 

arraigos del procesado para determinar la Prisión Preventiva? 

 

 

Interpretación: 

 

En el procesamiento de las encuestas, podemos deducir que la percepción de los 

abogados en materia penal es que los arraigos como los son domiciliarios, laborales, 

familiares al no estar debidamente ponderados por el juzgador determinan en una media 

coercitiva desproporcionada al privar de la libertad al procesado.  
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Gráfico 6 – Encuesta Pregunta 5 - ¿Para determinar la Prisión Preventiva en delitos no 

violentos, considera que pueden ser utilizados otros mecanismos coercitivos como los 

grilletes electrónicos, que garanticen la Presunción de Inocencia? 

 

Interpretación: 

 

En el procesamiento de las encuestas, podemos deducir que la percepción de los 

abogados en materia penal si bien es a favor de la utilización de los grilletes electrónicos 

en delitos no violentos, lo es también que con la Prisión Preventiva se pretende que el 

encausado no obstaculice la investigación.  

 

 

 

6.2 Discusión de resultados 

 

En la presente investigación, en base a una Triangulación de Teorías, tenemos que 

la Prisión Preventiva ha sido objeto de debates jurídicos, en algunas cuestionadas por 

ejecución desproporcionada y otras justifican la medida con fines de asegurar al encausado 

en el proceso hasta la fase de enjuiciamiento con subsecuente sentencia. 

 

SAN MARTÍN CASTRO, Cesar Presidente de la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, el profesor, penalista respetado en la comunidad 

jurídica,  hace un análisis en estricto sentido de la norma y deduce que el tiempo es crucial 
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para la investigación penal en aras de llegar a la verdad jurídica y alcanzar justicia, condenar 

al culpable o absolver al inocente; ante ello considera oportuna y pertinente privar de la 

libertad al procesado por graves y fundados elementos de convicción frente al hecho 

punible, parar evitar la obstaculización del proceso con un mal uso de su libertad. 

 

CARO, Carlos especialista en derecho penal, deduce, más allá del cumplimiento 

estricto de la norma para aplicar la Prisión Preventiva, identifica la problemática en su 

ejecución, en cuyo análisis precisa que los operadores de justicia son susceptibles a incurrir 

en error como los “falsos positivos” (inocentes y al momento de la sentencia son culpables) 

y los “Falsos negativos” (culpables con sentencia absolutoria) lo cual considera que las 

decisiones fallidas por los jueces se basan en la falta de valoración al Debido Proceso, el 

cual incluye el derecho a la Defensa, lo propio con la ponderación al Principio Jurídico del 

Indubio Pro Reo, ante la duda en la imputación, la balanza de la justicia debe inclinarse a 

favor del imputado en respeto al derecho a la libertad. 

 

CHANG KCOMT, Romy destacada penalista indica que Prisión Preventiva no debe 

concebirse como pena anticipada; sino una excepción en la razón que debe primar la 

Presunción de Inocencia y que al imponerse la medida coercitiva más gravosa de encarcelar 

al procesado por presiones sociales, determina una ofensa para la comunidad colocándola 

en un ámbito de Inseguridad Jurídica. 

LOZA AVALOS, Giulliana destacada abogada penalista, a cargo de casos 

emblemáticos, tiene un análisis más profundo ante la deducción de la Dra. CHANG 

KCOMT, Romy en el sentido que el uso de la Prisión Preventiva se ha evidenciado 

actualmente como un anticipo de culpabilidad en los procesados si condena, incluso se 

expone a los investigados con chalecos de detenidos ante los medios de comunicación 

masiva, y que algunos operadores de justicia la imponen por presiones sociales, en la cual 

se cataloga al imputado como presunto culpable y no presunto inocente a quienes no se ha 

determinado su culpabilidad o inocencia con una resolución que ponga fin al proceso en el 

sentido de sentencia, cuyo análisis corresponde a la presente obra investigativa. 

 

En este contexto, la Triangulación de Informantes, tenemos que el resultado de las 

encuestas a profesionales del derecho especializados en materia penal, con su experiencia 

en litigios perciben que la Prisión Preventiva a veces es tratada como un adelanto de 

sentencia y que los operadores de justicia si bien valoran en algunas oportunidades la 



36 

 

Presunción de Inocencia otros abogados indican, en una considerable proporción que casi 

nunca es ponderada en su tratamiento jurídico.  

Por otra parte, los abogados penalistas encuestados han coincidido en su totalidad 

que la Prisión Preventiva es altamente importante para el aseguramiento del procesado. 

Sin embargo, en las encuestas, los profesionales deducen en un significativo 

porcentaje, que la opción de los grilletes electrónicos consideran como una importante 

alternativa a utilizar en delitos no violentos, lo cual fortalecería la libertad de las personas. 

 

En consecuencia, en la presente investigación logramos el objetivo de detección del 

problema y lograr recomendaciones que puedan   mitigar la problemática de la Prisión 

Preventiva frente a la Presunción de Inocencia en observancia al derecho fundamental a la 

libertad de las personas. 
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7 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

7.1 Conclusiones 

 

La Prisión Preventiva ha generado múltiples controversias en su aplicación, hemos 

presenciado los casos emblemáticos difundidos en medios de comunicación a nivel 

nacional, la manera desmedida en aplicar una medida coercitiva gravosa de privar de la 

libertad a un ciudadano, y posteriormente sea anulada por instancias superiores. 

 El daño moral, psicológico que genera privar de la libertad a un inocente al ser 

recluida en una cárcel es irreparable; ya que la sociedad asume la Prisión Preventiva como 

un anticipo de sentencia y no como una medida precautoria correctamente justificada por 

los jueces, en determinados cosos donde la duda favorezca al procesado en la debida 

valoración del principio jurídico Indubio pro Reo. 

7.2 Recomendaciones  

 

Mediante un exhaustivo análisis jurídico hemos logrado detectar algunos 

problemas en la aplicabilidad de la Prisión Preventiva en la cual se deja de lado la 

comparecencia a cambio del encarcelamiento. 

En tal sentido, se debe considerar una política de capacitación intensiva y constante 

para los operadores de justicia en materia penal, tanto en jueces de Investigación 

Preparatoria, Unipersonales y Colegiados, en materia de Derechos Humanos, Derechos 

Fundamentales Constitucionales respecto al derecho a la libertad.  

Respecto al Estado, la asignación de mayor presupuesto para los efectos de 

masificar la utilización de grilletes electrónicos, mecanismo con menor grado de lesividad 

en el derecho a la libertad, para aplicar la Prisión Preventiva en un ser humano. 
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8 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

 

8.1 Cronograma de actividades (diagrama de Gantt) 

 

AÑO 2021 2022 2023 2024 

MES 
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8.2 Presupuestos 

 

PRESUPUESTO GLOBAL - ELABORACIÓN DE TESIS 

NRO. ITEM VALOR S/. 

1 EQUIPOS Y MANTENIMIENTO DE CÓMPUTO Y SOFTWARE   S/1,000.00 

2 TRABAJOS DE CAMPO S/200.00 

3 MATERIALES Y SUMINISTROS S/500.00 

4 MATERIAL BIBLIOGRÁFICO Y FOTOCOPIAS S/500.00 

5 VARIOS  S/500.00 

  TOTAL  S/2,700.00 
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10 ANEXOS 

 

Anexo Nro.1 

Matriz de Categorización Apriorística 

Titulo: La prisión preventiva frente a la presunción de inocencia en los procesos por el delito de Cohecho en el distrito judicial de la Corte 

Superior de Justicia del Callao - 2022. 

 

PROBLEMAS OBJETIVO S CATEGORIAS SUB CATEGORIAS TECNICA INSTRUMENTO 

Problema General 

¿Cómo impacta  La prisión 

preventiva frente a la 

presunción de inocencia en 

el distrito judicial de la Corte 

Superior de Justicia del 

Callao - 2022?. 

Problema Específico 

¿Cómo impacta el 
aseguramiento del proceso 

frente a la presunción de 

inocencia en el distrito 

judicial de la Corte Superior 

de Justicia del Callao - 

2022?. 

¿Cómo impacta el 
aseguramiento del 

enjuiciamiento frente a la 

presunción de inocencia en 

el distrito judicial de la Corte 

Superior de Justicia del 

Callao - 2022?. 

 

Objetivo General 

Analizar la Prisión 

Preventiva frente a la 

Presunción de Inocencia en 

los procesos por el delito de 

Cohecho en el Distrito 

Judicial de la Corte Superior 

de Justicia del Callao - 2022. 

 

Objetivos Específicos 

Analizar  el aseguramiento 

del proceso frente a la 

presunción de inocencia  en 

los procesos por el delito de 

Cohecho en el distrito 

judicial de la Corte Superior 

de Justicia del Callao – 2022 

 

Analizar el aseguramiento 

del enjuiciamiento frente a la 

presunción de inocencia  en 

los procesos por el delito de 

Cohecho en el distrito 

judicial de la Corte Superior 

de Justicia del Callao - 2022 

 

La prisión 

preventiva 

 

 

 

 

La presunción de 

inocencia 

Aseguramiento del proceso 

 

Aseguramiento de 

enjuiciamiento 

 

 

 

Derecho a la Libertad 

Análisis documental Guía de análisis 

documental y 

entrevistas. 
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Anexo Nro.2 
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Anexo Nro.3
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Anexo Nro.4 
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Anexo Nro.5 

 

 



Reporte de similitud

17% de similitud general
Principales fuentes encontradas en las siguientes bases de datos:

12% Base de datos de Internet 7% Base de datos de publicaciones

Base de datos de Crossref Base de datos de contenido publicado de
Crossref

16% Base de datos de trabajos entregados

FUENTES PRINCIPALES
Las fuentes con el mayor número de coincidencias dentro de la entrega. Las fuentes superpuestas no se
mostrarán.

1
Universidad Wiener on 2023-07-08 4%
Submitted works

2
repositorio.uwiener.edu.pe <1%
Internet

3
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga on 2024-07-03 <1%
Submitted works

4
cdn.gob.pe <1%
Internet

5
img.lpderecho.pe <1%
Internet

6
hdl.handle.net <1%
Internet

7
repositorio.upla.edu.pe <1%
Internet

8
lpderecho.pe <1%
Internet

Descripción general de fuentes

https://repositorio.uwiener.edu.pe/bitstream/handle/20.500.13053/9784/T061_47231105_M.pdf?isAllowed=y&sequence=5
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4415016/RGG%2000047-2021-ARCC-GG.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/04/COMISION-DE-TRABAJO-LP.pdf
https://hdl.handle.net/20.500.12692/41534
https://repositorio.upla.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12848/7613/T037_46858121_20111210_T.pdf?isAllowed=y&sequence=1
https://lpderecho.pe/delito-cohecho-pasivo-propio-especificamente-doctrinarios-amelia-espinoza/

	4f2fbc0eae958ed33094218c0f76b938aea7536d70c9a07e4b6f091a87fc0b0d.pdf
	c6a891c00e0a6ace3270b2c1faf8e0e1a53a30f73123a5cd53e557e2515ae113.pdf
	e08bbb4bfeb52c27c515c7177a4ce866f75d6ad3b88d2c1837b5518829f6e54d.pdf
	20375a466403778d717eba5b9bfe685aea7d74b3cd8d94ce45624fc6b161db55.pdf

